
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS^

PREOIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas, 
Trimestre, 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDSNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 1 En la Audieucia provincial da
(^* R. g.)j S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Q-aceta dei 14 de Abril de 1911).

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

Subsecretaría.

En la Audieocia Provincial de
Cuenca se halla vacante, por 
traslación de don Santiago Riva
dulla, la plaza de Secretario de 
la misma, que debe proveerse por 
concurso entre los Vicesecreta
rios en propiedad quelosoliciíen, 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 21 del Real decreto 
de 7 de Octubre último.

Los aspirantes á esta plaza diri
girán sus instancias documenta
das al Presidente de dicha Au
diencia, dentro del plazo de troia- 
ta días, á contar desde el siguien- ha señalado el día 28 del presente 
te al de la publicación de este 1 mes y hora de las cuatro de la
ta días, á contar desde el siguien-

anuncio en la Gaceta de Madrid.
1 Madrid, 10 de Abril de 1911. 1 
| —El Subcretario, A. López Mora. |

1 — ——a®_»__----- « |

; Huelva se halla vacante, por tras
lación de don Agustín Bullón, 
la plaza de Secretario de la 
misma, que debe proveerso por 
concurso entre los Vicesecreta
rios en propiedad que losoliciten, 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 21 del Real decreto 

j de 7 de Octubre último.
Los aspirantes á esta plaza di

rigirán sus instancias documen
tadas al Presidente de dicha Au- 
diencia, dentro del plazo de trein- 

1 ta días, á contar desde el siguien- 
j te al de la publicación de este 
1 anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 10 de Abril de 1911.
—El Subsecretario, A. López 
Mora.

(Caceta del 11 de Abril de 1911.)

iOWNiSTRO KOMI.
Num. 1.086.

Audiencia Territorial de Valladolid.
ANUNCIO.

El Tribunal de oposiciones para 
la provision de la Secretaría del 
Juzgado municipal del Distrito 
de ¡a Audiencia de esta Capital, 

tarde, en el Palacio de Justicia, 
para dar principio á los ejercicios 
de oposicion.

Lo que -se hace saber á los inte
resados en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 11 del Re
glamento de 7 de Diciembre de 
1908.

Valladolid 12 de Abril de 1911. 
—Por acuerdo del Tribunal: El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NÚM. 1.087.

Comisión ProviBcial de V " ' "'.
Habiendo solicitado D. Fran

cisco Luezas, la devolución del 
depósito que tiene constituido 
para responder del suministro de 
bagajes de la provincia en los 
años 1905 á 1908 inclusive, la 
Exorna. Comisión en sesión de 
ayer acordó anunciar la preten
sión en el «Boletín oficial» de la 
provincia, á fin de que si tuviere 
alguna reclamación pendiente 
pueda formularse dentro del tér
mino de quince días, pues pasado 
ese plazo ninguna será atendida.

Lo que se hace público á los 
efectos acordados.

Valladolid 11 de Abril de 1911. 
—El Vicepresidente, Lucio He
do.—J. Martines Cabesas, Se
cretario.

¡■IMHimi.
Núm. 1.074.

Ayimtaíiiifiiito constitaciofial de lallaiolU.

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del dia diez y nueve del 
corriente mes, se abra el pago de 
los intereses del trimestre venci
do en 1.” del actual de los títulos 
de la Deuda Municipal de la 
primera y segunda emisión.

El pago de los intereses de los 
citados títulos se verificará pre
via la presentación de éstos por 
los tenedores con la factura acre
ditativa del devengo de intereses, 
cuyos ejemplares se facilitarán 
en la Contaduría Municipal y los 
títulos serán devueltos á los inte
resados al tiempo de hacer efec
tivo en la Depositaría el importe 
de los intereses, despues de es
tampar en ellos el cajetín que 
acredite el pago.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 11 de Abrildel911. 
—El Ordenador de pagos, Cesá
reo M. Aguirre.
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926 15 de Abril de 1911

Ayuntamiesta da Valladolid.
Año <101^11’ OontaduT-ia.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipalesgice se ejecutan por Ad
ministración durante la semana del 
20 al 25 del actual. 

Sillo y inotiyo de la oirá.
JORNALE# 
satisfehos.

Pesetas

Satisfecho à don Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados 
en la conservación de pa
seos, jardines y viveros 
como trabajos de invierno 
durante la semana del 20 al 
25 del corriente....................

Al mismo importe de on
ce y medio jornales de una 
huebra ocupada en el tras
porte de materiales para los 
trabajos anteriormente cita
dos à razón de cinco pesetas 
jornal..................................... ’

A D. Rufino Martin, Ca
pataz 1." de la Sección de 
Vias y Obras, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en las 
obras siguientes: Extracción 
de grava y arena para la 
conservación de caminos ve
cinales de las cascajeras de 
Fuente de la Salud, Vegaíria, 
ViUabafíez, Victoria y Pla
za de Toros; arreglo de las 
calles de Miguel Iscar, San
ta Clara, Villabáñez, Gon- 

. domar, Cadenas deSau Gre
gorio, Sanz y Forés, Doc
trinos, Nuevadela Estación, 
Libertad, Avenida de Alfon
so XIU, carretera de Ariza; 
empedrados de las calles de 
Sau Martin: reparación de 
los edificios del Matadero, 
Arrepentidas, Antiguo Se
minario y herramientas del 
Parque, durante la semana 
que queda citada. . . .

Satisfecho al mismo don 
Rufino Martin, importe de 
diez y siete transportes de 
tierra de la calle de Fidel 
Recio á escombreras duran
te los días 23 y 24 de Enero 
último, á razón de ochenta 
céntimos transporte. . . •

Total.

57‘50

3979‘90 5

13*60
454542----- «

A los señores D. Julian 
Cortés, D. Pedro Arias y 
D. Vicente Martínez, ira- 
porte de 1 896 metros cúbi
cos de grava suministrados 
durante los días del l.° al 
10 del corriente, para el 
arreglo de lascalles y cami
nos que se detallan: calles 
Plaza de San Pablo, Sau 
Agustín, Victoria, Carrete
ra Cigales, Maria Cruz, Ale
jandro Tranque, Marqués, 
Vegafría, Muro, Cabañue
las, Gondomar, Paraiso, 
Marqués del Duero,Real de 
Burgos, Chancillería, Sauta 
Ciara, Carretera de San Pe
dro, Alamillos,Huelgas, Co
lon, Paseo del Prado,La Mer
ced, Fidel Recio y Camino 
de'Bambilla......................... 

Total.. . . . .

366341
8208‘23

Las 4.545 pesetas 12 céntimos á que

RESUMEN.

Importe de los jornales.. .
Idem los materiales. . .

Total......................

45454 2 
366341
8208*23

ascienden los jornales han sido de
vengadas por 162 obreros de la Sec
ción de Jardines y 1.058 de la de 
Obras, en junto 1.222 obreros, cuyos 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se hacenconstar en las corres
pondientes listas.

Valladolid 28 de Febrero de 1911. 
—El Contador, J^icolás G- y Peña.— 
V.” B.°, El Alcalde, CesáreoM. A^^uirre.

Valladolid, Ayuntamiento 3 de 
Marzo de 1911.

Dada cuenta de la anterior nota de 
gastos,el Ayuntamiento acordó pres
taría su aprobación.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
R. Zara^o^a.—V.° B.° El Alcalde, 
Cesáreo M. Aguirre.

49442 Núm. 1.065.

Marzales.

| Terminado por la Junta muni-
• cipal el repartimiento del arbitrio 
j extraordinario de la paja para 
1 cubrir el déficit del presupuesto 

e

de! año actual, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días hábiles, para oir 
las reclamaciones que se pre
senten.

Marzales 8 de Abril de 1911,
—El Alcaide, Lucinio Alonso
—El Secretario, Manuel Alonso.

Núm. 1.067.

Z^Iota del ISSarqués.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en

de 
su

i
 día á la confección del apéndice 
al amarillamiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es- 

„ te distrito municipal para el año 
i de 1912, se hace preciso que to- 

dos los contribuyentes así veci- 
Inos como forasteros que hayan 

sufrido alteración en sus rique
zas, presenten relaciones dupli
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaría de Ayuntamien
to, durante todo el corriente mes 
de Abril, á las que acompañarán 
por lo que se refiere á las rique
zas rústica y urbana, los docu
mentos justificativos de la ad- 

¡quisicion y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos

i reales á la Hacienda, sin cuyos 
Í requisitos no serán admitidas, ad

virtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Mota del Márquós 10 de Abril 
de 1911.—El Alcalde, Manuel 
Gasas.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Con el propio objeto é igual

término invitan los Ayuntamien- ¡ na consigniente degastos, á tenor
tos de

Bobadilla del Campo 
Camporredondo 
Cubillas de Santa Marta
Pollos
Ramiro
Simancas
Valdenebro
Vega de Ruiponoe
Velliza
Villafranca de Duero

NúM. 1,078.

Pollos.

Solicitada prórroga por el Pa-
dre del mozo número 13 del reem
plazo del año actual Eulogio Ma- j 
cías Vázquez, ausente do la loca- j 
lidad y que no compareció al acto 
de la clasifioaoioo y declaración 
de soldados el día 5 de Mayo úl.- j 
timo, la cual fuó concedida por í, 
el Ayuntamiento, ya para i uo lo i 
verificara hasta el día 30 de dicho j 
mes, bien para que se pudiera j 
acoger á los beneficios dal art. 95 j 
de la ley, sin que haya verifica- i 
do la primera ni demostrado el 
cumplimiento de la segunda, ex- s 
poniendo su padre que ni había 
regresado de Buenos Aires donde 
debe encoatrarso, ni tenido noti
cia del mismo; la Corporación ha 
acordado se incoe el oportuno ex
pediente de prófugo. En su vir
tud se hace público que con esta 
fecha se da principio la tramita
ción del expediento contra dicho 
mozo, al cual alcanzarán las con
siguientes responsabilidades, de 

[ no justificar durante la tramita
ción del mismo alguna causa le
gal que pudiera habaríe impedi
do la comparecencia ó cumplido 
las prescripciones legales.

Pollos 11 de Abril de 1911.—El 
Alcaide, Nicolás Galvañ.

NüM. 1.076.

Pozuelo de la Orden.

No habiendo comparecido el
mozo Tomás Martin Ortega, hijo 
de Juan y de llamona, número 5 
del sorteo de este año, al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados anteaste Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigen
te ley de Reemplazos; y por sus 
resultados le ha declarado prófu
go esta Corporación con la conde-

1 de las disposiciones legales.
En tal concepto, so lo llama, 

cita y emplaza para que compa
rezca iumadiatamento ante mi 

\ autoridad á fin da ser remitido 
1 á disposición de la Comisión mix- 
| ta, apercibido de ser tratado en 
j caso contrario con todo el rigor 
1 de la ley. Y por lo que afecta al 
í buen servicio del Estado y cum- 
1 plímiento do las leyes, ruego y 
| encargo á todas las autoridades 
1 y sus agentes se sirvan procurar

la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado pró
fugo, ó su presentación á dispo
sición de la referida Comisión 
mixta.

Pozuelo de la Orden á 10 de 
Abril de 1911.—El Alcalde, Jus
to Cimas.—P. S. M., El Secreta-
rie, Eusebio Alonso.

Núm. 1.077.

San Pedro de Latarce.

Don Constantino Peroz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo 
comparecido el mozo Severiano 
Holguin Blanco, núm. 12 del 
sorteo de este año, al acto de la 
clasificación y declaración do 
soldados á pesar de habar sido 
citado en debida forma, ni remi
tido las certificaciones de talla y 
reconocimiento, so le ha instrui
do el oportuno expediente con 
sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 105 y siguientes de la 
vigente ley da Raemplazos, y por 
su resultado le ha declarado pró
fugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
ante la Comisión mixta el día 3 
de Mayo próximo que es el día 
señalado á esta villa para el 
juicio de exenciones, apercibido 
do pararle el perjuicio en caso 
contrario ú que hubiere lugar.

Sau Pedro da Latarce à 10 de 
Abril de 1911.—El Alcalde, 
Constancio Perez.

Núm. 1.056.

Urueña.

Terminados los nuevos repar-
timientos de Contribución
rústica y urbana, en virtud del 
cupo que ha de satisfacorse en 

? este distrito municipal, durante
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el año actual, se anuncia al pú
blico por término de cinco días, 
y expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír 
cuantas reclamaciones se presen
ten, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Urueña 31 de Marzo de 1911. 
—-El Alcalde, Regino Ortega.

NûM. 1,080.

Villagarcía de Campos.

Terminados por la Junta peri
cial los nuevos repartimientos so
bre la riqueza rústica y urbana 
en virtud de la ley do presupues
to de Estado, se han puesto de 
manifiesto en la Secretaría por 
un plazo de cinco días para que 
las personas á quienes compren
den deduzcan las reclamaciones 
que crean pertinentes á su dere
cho, corriendo el plazo desde el 
siguiente día de la inserción del 
presente en el «Boletín oficial».

Villagarcía de Campos 10 de 
Abril de 1911.—El Alcalde, ae 
cidental, Baltasar Campano.—Je
sús V. Calvo, Secretario.

Núm. 1.081.

Villagarcía de Campos.

Como á pesar de los plazos con
cedidos al mozo número seis del 
actual reemplazo Julián Gonza
lez Domínguez, no se ha presen
tado dentro del mes de Marzoá los 
actos de llamamiento y declara
ción de soldados, ni acogido á los 
beneficios que le concede el artí
culo 95 delà ley, y resultando 
por otro lado que según las refe
rencias de sus padres se halla en 
la Républioa Argentina ignoran
do el punto donde reside, el 
Ayuntamiento conforme á lo le
gislado en los artículos 97,105 y 
108 de la ley más el 86 del Re
glamento que rige sobre la mate
ria, acordó proceder á la instruc
ción del oportuno expediento de 
prófugo. Por esta razón so cita y 
emplaza á expresado mozo á fin 
de que comparecca ante la Comi
sión mixta de Valladolid el día 
quince de Mayo próximo aperci- 
bióndolo que en caso contrario 
sufrirá las penalidades preveni
das en la Ley.

Villagarcía de Campos á 10 de 
Abril de 1911.—“El Alcalde ac
cidental, Baltasar Campano.—Je
sús V. Calvo, Secretario.

16 de Abril

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bobadilla del Campo.

Concejales.
D. Fructuoso Gil Perrin

> Gelasio Iglesias Cuesta
» Abundio Gonzalez Rodríguez
> Cruz Gonzalez y Gonzalez
> Juan Lopez Martin
> Faustino Villanueva Gonzalez
> Toribio Fraile Martin

Mayores contribuyentes.
D . Santiago Villanueva González 

> Gregorio Duque Martin 
» Octavio Velasco Gutiérrez
> Nicolás González Sánchez 
» Galo Saez Lorenzo
» Ubaldo Gutiérrez Martin 
» Martin Villanueva González
> David Alonso Martin
> Valero González Saez
> Macario Ramos Torre
> Vicente Gómez Perez
> Jacinto Barrios Martin
» Leon Sánchez Alonso
> Arturo Navarro Martin
> Manuel Navarro Delgado
» Florentino Felipe Barrocal 
» Segundo Barragan Perez 
» Cirilo Martin Lopez
» Pedro Morales Vega
» Anastasio García Frutos 
» Francisco García Frutos 
» Vicente Martin Perez 
» Lope de Lopez Agreda
> Roman García Marcos
> Isaac García Arce
» Florencio Sobrino Marcos 
» Rafael Rodríguez del Carpio
> Sergio Agreda Olea

El Campillo.
Concejales,

D . Agapito García Morales
» Elías Campo Izquierdo
» Mariano Calleja Rodríguez 
» Ambrosio Duque Martin
» Calixto González Velasco 

Mayores contribuyentes.
D . Eleuterio Cuadrado Lopez

> Gabriel Hernández Alonso
> Rosalino Mayor Marcos
» Rafael Gonzalez Arévalo 
» José Delgado Hernández 

Pablo Pisador Pastor 
Cirilo Duque Vázquez

> Ildefonso Gómez Hernández
> Francisco Palacios Gutierrez
> Jerónimo Gutierrez Duque
> Olegario Martin Marcos
> Lucas Velasco Ruiz
» Benito Calvo Forte
» Benito Valverde Flandez
» Toribio Velasco Cermeño
» Eusebio Vaquero Vacas
» Nicanor Hernández Saez 
» Francisco Lopez Martin 
» Gregorio Paredes Delgado
» Sotero Belloso
> Mariano Perez Turiel
» Julián Lopez
» Dionisio Pastor Gutierrez 
» Pedro Lopez

de 1911 ef&KiKiaaaaKaKaHesiaaKaaBaiBaKKueligmm
Castrobol.
Concejales.

D. Rutilio Quintero Escudero 
Manuel Cristin Riol

» Leoncio Vega Iglesias
» Pío Gonzalez Saster
» Estanislao Martínez Cristin 
» Rafael Cristin Riol

Mayores contribuyentes.
D. Baldomero Fernandez Castañeda 

» Máximo Quintero Escudero
5 » Nabor Escudero Riol
§ » Venancio García Melgar 
| » Félix Gonzalez García
1 > Miguel Cuñado Ramos 
| ■» Manuel Cuñado Ramos 
|. » Isidro Rodríguez Saldaña 
j » Vicente Iglesias Fernandez 
| » Tomás Gil del Rey
1 » Saturnino Alonso Labrador 

» Agustín Redondo de la Rosa’ 
» Eulogio Lera Saster

| » Mariano Cristin García 
5 » Froilán Lera Perez 
Í » Esteban Iglesias Fernandez 
j » Mariano Blanco Gil 
i » Aniceto Domínguez Maestro 
f » Magin Sauz González 
j > Saturnino Pardo Huerta
1 » Valentin Cristin Riol
s » Sermiliano Fernandez Reyero
1 » Inocencio Lera Fernandez 

» Victorino Rojo Pisonero

j Cogeces de Iscar.
j Concejales.

D . Toribio Mayo Muñoz 
í > Pablo Cubero García
1 » Toribio Santos Serantes
3 > Agapito Herrero Rivó

> Cayetano Cisneros Bermejo
¡ > Ricardo García Quiza
j Mayores contribuyentes.
■ D. Sandalio Blanco Arnanz
?l > Celestino Sanz Martin 
i > Juan Benito Muñoz

> Eucrenió Otero Sacristan
> Inocencio Sanz García

s > Cruz Martin Rebaque
i > Inocencio Villafruela Gil 
¡» Mariano Escribano Herrero

> Máximo González Salamanca
> Victorino Cisneros Martin

j > Nicomedes Santos Cubero
1 > Juan Alcaide Sanz
S' » Alejandro Sastre Arévalo

> Mariano Martin Sanz
> Mariano Cisneros Sanz
» Hilario García Blanco
> Mariano Prieto Gómez
> Silvestre Sanz y Sanz

1
 > Marcos Sanz Blanco
> Venancio Marcos Gómez
> León Villafruela Sanz
» Críspulo Cubero Saoristan
> Genaro Fernandez San Miguel
> Alejandro Arévalo Martin

Coreos.

Concejales.

D. Eulogio Gil Manuel
» Juan Alvarez Prieto
» Ruperto Cañas González» Alejandro Nieto Gil

j » Esteban Gonzalez Ramos
1 > Demetrio Tobar Caballero

» Macario Nieto Velasco
Mayores contribuyentes.

D. Mariano Lopez Nuñez
» Zacarías Tobar Alvarez 
» Antonio Tobar Alvarez 
» Juan Francisco Hernández 
»X^arcelino Tobar Alvarez

8 > Benito Nieto Gil

D . Cándido Hernández Martin
» Tiburcio Velasco Valdés
» José Bendito Trujillo
> Emeterio Gutierrez Ruiz
> Graciliano Vázquez Ruiz
> Eugenio Ortega García
> Santiago Revilla Leon
» Juan Castro de la Torre
> Tomás Velasco Agnado
» Aquilino Bendito Asensio
» Teodoro Hernández Nieto
» Domingo Pesquera Recio
» Simón Manuel Vázquez
> Damian Rojo Sancho
> Baudelio Diez Montoya
> Julián Herrera Ochoa.
> Juan Bendito Trujillo
> Pedro Nieto Velasco
> Simón Ceruelo Grau
> Bruno Maté Aguado
* Dionisio Herrero
» Matías Ferradas Portela
» Gregorio Vázquez Frómista
» Maurilio Lopez Rodríguez
* Francisco Diaz de Villegas
> Gregorio Herreros Perradas

Cuenca de de Campos.
Concejales.

D. Emilio Calvo Castro
> Epifanio Mancebo Martin
» Agustín Ruiz Nieto
> Gaudencio Alvarez Fernandez
> Patricio de Prado Blanco
» Santiago Rodríguez Perez
» Eugenio de la Cruz Ramón
> Santiago Mañueco Sánchez

Mayores contribuyentes.
D. Domingo Glementez García

> Andrés Perez García
> Félix Ruiz Perez
» Mateo de la Cuesta Gonzalez
» Julián Calvo Mantilla
» Juan Crespo Requejo
» Benito de la Cuesta Ceinos
» Mariano Rivero Gonzalez
> Santos Escudero Nieto
> Benito Perez García
> Hermenegildo Tejero Gonzalez
> Roque de Membiela y Salgado
» Eduardo Bobillo Lopez
» Juan Manuel Tejero de la Fuente
» Felipe Martínez Perez
» Silvano Mancebo Martin
» Miguel García Tristan
» Juan Fuentes Tristan
> Carlos Tejero Gonzalez
» Fernando Castro Gonzalez
» Bernardino Fuentes Rodríguez
» Santiago Tejero Calvo
> Santos Puentes Tristan
» Bernardino Ruiz Rodríguez
» Victor Lopez Ceinos
> Gregorio Fuentes González
> Laureano Calvo García
» PíoMancebo Nieto
» Juan Ramón ViUelga
» Félix Revuelta Revuelta
» Ponciano Perez Ruiz
» Pedro Tejero Gonzalez
» Julián Rodríguez Rodríguez
» Eladio Tejero Ramón
» Anastasio Lopez Domínguez
> Julián Perez Martínez

Fuente el Sol.
Concejales.

D, Tiburcio Ruiz Saez
> Gregorio Martin Guerra
» Fausto Delgado Lopez
» Francisco Alvarez Vaquero
> Secundino Lopez Hernández
» Vidal Lorenzo Montalvo

Mayores contribuyentes
D. Evencio Perez Enriquez 

» Juan Sánchez Villergas
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D. Eusebio Sanz.Cermeño
» Eugenio Gonzalez Lambás
> Jesús Cendón García
> Pablo Sánchez Villanueva
> Celestino Gutiérrez Mañoso
> Teófilo Sobrino Sanz
> Antonino Figueroa Franco
* Antonio Sánchez Sánchez
> Juan Antonio Hillera Nieto 
» Luis Garrido García
> Sabas Sánchez Saez
» Pedro Garrido Nieto
> Fausto Pita Pastor
» Anastasio Ruiz Saez
> Rafael Seco Garrido
> Anastasio Garrido García
> Eladio Lopez Hernández
> Adolfo Garrido García
> Ezequiel Hillera Egido
» Juan Lopez Aldudo
» Cipriano Cabello Muñoz
> Nicomedes Sánchez Sánchez

Iscar. 
Concejales.

D. Pedro Sánchez Alcaide
> Raimundo Sauz Calvo
> Baldomero Martin Caño
> Juan Cabrero Sánchez
» Marcos Ballesteros Benito 
» Pablo Cabrejas García
> Marcos Muñoz Sánchez
> Tomás Caviedes Mate 

Afayores contribuyentes.
D. Francisco Caviedes Pastor

* Rufino Blanco García
» Andrés Mauro Sauz
> Mariano Sánchez Gómez
* Angel Correa Caviedes
> Mariano Hernansanz Cabrero
> Juan Tomé Picón
> Lorenzo Mauro Benito
* Emeterio Alcalde Sánchez
» Vicente Ortega Prado
> Mariano Catalina Sánchez
> Quiterio Sánchez Velasco
» Saturio Calle Sánchez
> Gregorio Mauro Benito
» Mariano Sánchez Caviedes
> Mario Hernansanz Martin
> Félix Sánchez Viloria
> Jacinto Bernal Gómez
> Lucio Rico García
> Anacleto Sánchez Viloria
> Juliau Herrero Cabrejas
> Atanasio Martin Catalina
> Eusebio García Muñoz
> Isidro Ballesteros Benito
> Juan Riesgo Velasco
> Saturio Martin Platero
> Nicolás Bobejon Herrero]
» Vicente Hernansanz Nieto 
» Ricardo Calle Esteban
» Félix Cabrejas Hernansanz
> Eugenio Alcalde Sanz
> Mariano Sánchez Alcalde
> Emeterio Alcalde Caviedes
» Santiago Acebes Velasco
> Rafael Velasco Sauz
> Viceute Hernansanz Ballesteros

Portillo.
Concejales,

I). Pedro Mendez del Río
» Teófilo Martin Martin
> Heraclio Martin Gutiérrez
> Donaciano Bachiller Sauz
> Florentino Domínguez Martínez 
» Constantino Martin Casado 
» Marcos Trauque Rico
» Anselmo Martin Izquierdo
> Félix Dacio Vaca Martin 

Alayores contribuyentes.
D. Juan del Río Sanz

> Cipriano Tamariz Ortega 
» Lope Gutierrez García

D. Octavio Arias Paz
> Esteban Sanz y Sanz
> Federico Vaca Martin
> Juan Lopez Vargas
> Jerónimo Vaca Ortega
» Domingo Ortega Martin
> Nicasio Martin Palencia
* Luis Vaca Martin
> Anastasio Vaca Martin
» Cándido del Río Pasalodos 
» Gregorio Saez Mongero
» Juan Vaticon Velasco
» Julián Cubero Martin
> Isidoro Torrego Montalvo 
» Ramón Martin Sanz
» Ciriaco Cuellar Fernandez
> Manuel Martin Casado
> Lucas Vaca Ortega
» Galo Martin Pasalodos
> Julio Montes Fernandez
> Emeterio Martin Gutierrez
» José María Díaz Fernandez 
> Éermenegildo Vaca Martin
» Celestino Vaca Martin
» Pedro Martin González
> Juan Hernández de Blas
» Raimundo Gómez González 
» Salustiano Bachiller Sanz
> Vicente Arranz del Río
» Isidoro Martin Casado 
» Florentino Velasco Olmedo 
» Tomás Martin Gonzalez 
» Francisco García Nuñez 
» Aurelio Martin Ortega
•> Lázaro Velasco Olmedo 
» Bernardino Gamarra Sancho 
» Cándido Vargas Velasco

«iSTMOJ
Juzgados municipales.

Nou. 1.090.

ANDOSILLA.
BOIOTO,

! D. Timoteo Pardo y Lopez, Juez 
i municipal suplente de la villa 
i de Andosilla (Navarra), por in- 
! compatibilidad del propietario.

Hago saber: Que presentadas 
demandas á juicio verbal civil 
en este Juzgado por Don Alfonso 
Gurpegui Martínez, de esta villa, 
contra los herederos de D. Maria
no Alberti, que lo fueron de Va
lladolid (hoy de ignorado parade
ro) en reclamación de trescientas 
diez y nueve pesetas cuarenta y 
dos céntimos que le son en deber 
procedentes de las derramas im
puestas al regadío de Abajo de 
esta villa en los años 1908, 
1909 y 1910 â razón de dos pesetas 
veinticinco céntimos por robada, 
la primera; á una peseta ocho
cientas setenta y cinco milési
mas la segunda; y á cuatro pese
tas la tercera, y por treinta y 
nueve robadas y cinco aimuta- 
das que los mismos poseen en el 
expresado regadío, equivalentes 
á tres hectáreas, cincuenta y tres 
áreas y veintiséis centiáreas; cu
yas derramas fueron impuestas 
por la Junta Directiva del expre

sado regadío (á la cual represen
ta) en catorce de Mayo de 1908 
la primera; en diez y ocho de 
Abril de 1910 la segunda y en 
seis de Noviembre último la ter
cera. Correspondiendo la primera 
y segunda para atender á los gas
tos ordinarios del citado regadío 
y la tercera para atender á gas
tos originados con motivo de la 
recomposición de la presa del ex
presado regadío; he señalado pa
ra la celebración de los juicios 
mediante providencia dictada con 
esta fecha, el día uno de Mayo 
próximo á las ocho, nuevo y 
diez de su mañana respectiva
mente, en la Sala audiencia de 
este Juzgado.

Y á petición del demandante 
se les cita de conformidad con lo 
establecido eu los artículos 269 
y 270 de la ley do Enjuiciamien
to civil por medio de los «Boleti
nes oficiales» de esta provincia y 
la de Valladolid para que el día 
y horas señalados, acudan á los 
juicios, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo sin justa causa que 
se lo impida, se celebrará en re
beldía sin volver á oitarlos.

Andosilla 8 do Abril de 1911.
—El Juez suplente, Timoteo 
Pardo.—El Secretario, Benito 
Torroba.

MUS onuic.
Núm. 1.085.

ESGÜELA mCTICA CE «MCILTIIIH

REGIÓN DE CASTILLA LA VIEJA

VALLADOLID.

CONVOCATORIA.

En atención á la importancia 
que actualmente presenta la for 
macion de buenos obreros injer
tadores que puedan contribuir en 
muchos casos á la más pronta y 
acertada reconstitución del viñe
do filoxerado, se convoca á los 
viticultores ú obreros agrícolas 
de las provincias de Avila, Bur
gos, Segovia, Soria y Valladolid, 
que constituyen la region agro
nómica de Castilla la Vieja á un 
Curso breve, dedicado exclusiva- 
mente á prácticas de injertar que 
tendrá lugar en terrenos de la 
Granja del 24 al 29 del corriente 
mes, de tresde la tarde en adelante.

Todos aiiuellos que deseen con
currir á esta enseñanza gratuita, 
deberán iuscribirse antes del día 
23 dei actual en las oficinas auxi 
liares de este Centro, calle de 
Riego, núm. 22, bajo, por escri
to, ó bien personalmente de on
ce á trece.

Los asistentes á las prácticas 
expresadas han de proverse para 
las mismas de una navaja de in
jertar marca Hunde.

Valladolid 11 de Abril do 1911.
—El Ingeniero Director, L. Ro
mero.

Nüm. 1.075.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministro de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 5 de 
Mayo próximo, á las doce ho
ras, tendrá lugar en este Parque 
un concurso con objeto de ad
quirír los artículos que á conti
nuación se expresan y que se 
consideran necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósitos del mismo en las Plazas de 
Lugo y Ferrol. Para dicho acto 
se a.lmitirán proposiciones pores
crito, bien en la Dirección de es
te Parque en el citado día y ho
ra, ó en las Comisarías de guerra 
de Lugo y Ferrol hasta dos días 
antes al fijado para este concur
so, en cuyas proposiciones se ex
presará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan ála venta,á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado 
Parque ó Depósito. La entrega 
de los artículos que se adquieran 
se hará dentro del mes de Mayo 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli- 

í gados á responder de la clase y 
1 cantidad de aquéllos hasta el in

greso en los almacenes do la Ad
ministración Militar, entendión- 

1 dose que dichos artículos han de 
3 reunir las condiciones que so 
1 requieren para el suministro, 
¡siendo árbitros los funcionarios 

administratives encargados de la 
gestion, para admitirios ó dese- 
charlos como únicos responsables 
de su calidad aun cuando hubie
seo creído conveniente asesorarse 

; del dictamen de peritos.
1 La Coruña 10 de Abril de 1911. 
j —El Director, Pío Ramos.

Artículos yu,e son objeto del coíicurso.

Para La Coruña.
Harina de 1.^ clase. .
Cebada de id... . • 
Paja trillada de trigo.

i
 Leña.........................
Carbón vegetal. . . 
idem de cok . . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo.. .. .

Para Lugo y Perro!.
Cebada de 1.’ clase. . 
Paja trillada de trigo. 
Leña.........................  
Carbón vegetal. . .

( Idem de cok . . . 
idem de hulla . . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo.................

(Precio por 
) quintal mé

trico. 

(Precio por 
i quintal mé- 

i trico.

Imprenta del Hospicio provincÍAL
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